
Expediente: DAIMIEL2018/176

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE ENERO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE ENERO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 15
DE ENERO 2018.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de enero de 2018.

-          Aprobar modificación de dos proyectos presentados en relación con licencia de obras
concedida en calle Miguel de Unamuno.

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  almacén  agrario  en
parcela 9 del polígono 101; para legalización de vivienda unifamiliar, almacenes y garaje en
Ronda de Vergara nº 10; para sustitución / cambio de tres apoyos de hormigón de LMAT
deteriorados, en Paseo del Carmen c/v Ctra. De Manzanares; para apertura de una cala 2 x 1
m para mejora del suministro de energía eléctrica en calle Caleros nº 19; y para apertura de
una cala 2 x 1 m en acera para mejora del suministro de energía eléctrica en avda. de las
comunidades nº 36.

-          Conceder  licencia urbanística  integrada de actividad y obra para  “nave para taller
mecánico, pintura y exposición de automóviles”,  en avda. de la innovación parcela 39 del
Polígono Industrial Sur de Daimiel. 

-          Iniciar tramitación para la obtención de calificación urbanística de obra para ejecución
de  “casilla  almacén,  ampliación  de  valla  de  simple  torsión  y  porche”  en  parcela  60  del
polígono 132.

-          Autorizar licencias de segregación-agregación solicitadas.

-          Instruir dos expedientes sancionadores por la realización de obras de construcción de
piscinas sin licencia, y nombrar instructor de los mismos. 

-          Disponer la ejecución subsidiaria de las labores de desbroce y limpieza superficial de
un solar sito en el Sector Ureña, y aprobar liquidación de la cantidad de 675,82 euros, en
concepto de gastos a costa del obligado, por la ejecución subsidiaria de lo ordenado.

-          Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  negociado  sin
publicidad, para la prestación de los servicios profesionales de asesoría jurídica y defensa en
juicio,  aprobar  el  gasto  de  58.080  euros,  aprobar  los  respectivos  pliegos  y  consultar  a
diversas empresas. 

-          Autorizar  la  celebración  de  las  actividades  que  se realizarán  por  la  Peña  Equina
Rocinante el día 20 de enero de 2018, consistiendo estos en las tradicionales “vueltas a San
Antonio  en  el  Parterre  -  Iglesia  de  Santa  María”,  y  la  posterior  hoguera  de  San  Antón,
prestando la colaboración solicitada por la Policía Local.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Proceder a la devolución de ingresos indebidos por diversos conceptos. 

-          Resolver expedientes sancionadores e imponer las correspondientes sanciones. 

-          Anular recibos emitidos por diversos conceptos. 

-          Conceder  prórroga en la  presentación de declaración a efectos de liquidación del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Suscribir  contrato menor con la  empresa MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE
COMPANY LIMITED SUCURSAL EN ESPAÑA, por importe de 5.460,00 euros.

-          Proceder  a  la  devolución  de  fianza  depositada  por  obras  de  ejecución  de  nave
ganadera. 

-          Aprobar factura presentada por el Negociado de Compras, por un importe de 3.387,31
euros. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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